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r e s u m e n

El objetivo principal del estudio es analizar las diferencias entre estudiantes involucrados en situaciones de 
cyberbullying (no implicados, ocasionales y severos) en su actitud hacia la autoridad institucional y conduc-
ta violenta escolar directa y relacional, teniendo en cuenta la interacción con el sexo. La muestra está for-
mada por 1062 estudiantes de educación secundaria entre 12 y 18 años de ambos sexos. Los resultados del 
análisis multivariado no muestran interacciones, pero sí efectos principales de las variables grupo y sexo. 
Los ciberagresores severos presentan más rechazo hacia la autoridad institucional, transgresión de normas 
y mayores conductas violentas directas y relacionales entre iguales. Los chicos tienen actitudes más favora-
bles hacia la transgresión de normas y participan más que las chicas en conductas violentas escolares direc-
tas. Los análisis de regresión revelan que las variables de estudio predicen el cyberbullying. Se discuten es-
tos resultados y sus implicaciones.
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School Violence and Attitude Toward Authority of Students Perpetrators  
of Cyberbullying

a b s t r a c t

The main aim of the study is to analyze the differences among students involved in cyberbullying situa-
tions (not involved, occasional, and severe) in their attitudes toward institutional authority and their par-
ticipation in direct and indirect violent school behavior, considering the interaction with gender. The sam-
ple is composed of 1062 secondary education students of both sexes between 12 and 18 years old. The 
results of the multivariate analysis show no interactions, but they do show main effects of the group and 
gender variables. Severe cyberbullies have greater rejection of institutional authority, transgression of 
norms, and direct and relational violent school behaviors toward peers. Boys have more favorable attitudes 
toward social norm transgression, and they participate more than girls in direct violent school behaviors 
involving direct confrontation with the victim. Regression analyses reveal that the study variables predict 
cyberbullying. These results and their implications are discussed.
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Introducción

El aumento y variedad de usos en las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC), ha dado lugar en este siglo xxi a un nuevo tipo 
de violencia entre los adolescentes a través de Internet (Rice et al., 
2015). Se trata del fenómeno del cyberbullying, definido como la utili-
zación de medios tecnológicos, principalmente Internet y teléfono mó-

vil, para dañar, intimidar y maltratar a los iguales (Giumetti y Kowalski, 
2016). Este problema, relativamente nuevo, suscita gran preocupación 
en la comunidad educativa y científica, siendo por ello, un foco crecien-
te de la investigación actual (Zych, Ortega-Ruiz, y Marín-López, 2016).

Diversos trabajos científicos sugieren que el cyberbullying comparte 
con el acoso escolar tradicional varias características (Garaigordobil, 
2011; Navarro, Yubero, y Larrañaga, 2015). En ambos tipos de maltrato 
hacia los iguales hay un desequilibrio de poder entre víctima y agresor, 
una repetición de la conducta violenta y un carácter intencional en 
causar daño. Pero debido al uso de dispositivos electrónicos para aco-
sar, el cyberbullying tiene otras características que causan mayor daño 
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en la víctima (Sticca y Perren, 2013). Por una parte, el anonimato del 
acosador hace que la víctima se sienta más indefensa al desconocer la 
identidad de su agresor (Durán-Segura y Martínez, 2015). Por otra par-
te, las ciberagresiones son humillaciones públicas, ya que en cuestión 
de segundos llegan a gran número de personas, afectando muy seria-
mente a la reputación social de la víctima y causándole un gran daño 
psicosocial (Mitchell y Jones, 2015; Ortega-Barón, Buelga, y Cava, 
2016). Ciertamente, Internet es un espacio abierto las 24 horas duran-
te los 365 días del año, por lo que las ciberagresiones pueden aparecer 
en cualquier momento y lugar del espacio virtual. Además, las cibera-
gresiones se pueden reenviar una y otra vez, sin que la víctima pueda 
detener la ciberintimidación al no tener control sobre su difusión (Ga-
raigordobil y Martínez-Valderrey, 2014).

Las investigaciones recientes muestran que el cyberbullying ha au-
mentado considerablemente en estos últimos 10 años entre los ado-
lescentes de todos los países desarrollados del mundo (Buelga, Esté-
vez, Ortega-Barón, y Abu-Elbar, 2016; Kowalski, Giumetti, Schroeder, 
y Lattanner, 2014). En comparación con la gran cantidad de investi-
gación centrada en la víctima, todavía son pocos los trabajos científi-
cos centrados en el perfil del agresor (Zych et al., 2016), siendo nece-
sario ahondar en este rol concreto implicado en el cyberbullying. 
Estudios recientes sobre la prevalencia de este rol indican que un 
porcentaje considerable de adolescentes son ciberagresores (Abou-
jaoude, Savage, Starcevic, y Salame, 2015; Rice et al., 2015). En Gran 
Bretaña, Pornari y Wood (2010) hallan una prevalencia del 31.5% de 
ciberagresores. En España, Calvete, Orue, Estévez, Villardón, y Padilla 
(2010) constatan que el 44% de adolescentes están implicados en al-
guna conducta de cyberbullying. También, Buelga, Iranzo, Cava, y To-
rralba (2015) constatan que el 50% de los adolescentes españoles ha 
acosado a sus pares en el último año a través de las TIC, aunque este 
acoso es de forma ocasional y de breve duración en el tiempo.

Por otra parte, los resultados de los estudios sobre el sexo de los ci-
beragresores son contradictorios. Garmendia, Garitaonandia, Martínez-
Fernández, y Casado (2011) encuentran diferencias respecto al sexo en 
la frecuencia e intensidad de las ciberagresiones. Los chicos agreden 
más intensa y frecuentemente a la víctima, mientras que las chicas lo 
hacen de forma más ocasional y moderada. Otros estudios afirman que 
los chicos están más implicados que las chicas tanto en el bullying tradi-
cional como en el cyberbullying (Durán-Segura y Martínez, 2015; Nava-
rro, Larrañaga, y Yubero, 2016). Contrariamente, otras investigaciones 
señalan a las chicas como el grupo más involucrado en ambos tipos de 
acoso (Holfeld y Grabe, 2012). También existen estudios que no encuen-
tran diferencias por sexo en la implicación de los adolescentes en el 
acoso escolar y cyberbullying (Katzer, Fetchenauer, y Belschack, 2009; 
Sentse, Kretschmer, y Salmivalli, 2015). Así, las diferencias por sexo es-
tán relacionadas con los tipos de acoso ejercidos. Algunos estudios evi-
dencian que las chicas acosan más de forma indirecta y relacional, tanto 
en el entorno real como virtual (Mejía-Hernández y Weiss, 2011), mien-
tras que los chicos utilizan más la violencia directa física y verbal (Cava, 
Buelga, Musitu, y Murgui, 2010; Letamendia, 2002). De hecho, muchas 
conductas de cyberbullying se caracterizan por ser relacionales e indi-
rectas, tales como la difusión de rumores, secretos y mentiras sobre la 
víctima, y su exclusión social de grupos y actividades on-line.

Desde esta perspectiva, numerosos estudios se interesan por la con-
tinuidad que existe entre conductas violentas en la escuela y conductas 
violentas en el entorno virtual (Mitchell y Jones, 2015). Muchos agreso-
res involucrados en el bullying tradicional tienen este mismo rol en el 
espacio virtual (Cuadrado-Gordillo y Fernández-Antelo, 2014). Esta es-
tabilidad de roles en ambos contextos se señala en investigaciones re-
cientes por autores como Giumetti y Kowalski (2016), Olweus (2013) y 
Riebel, Jaeger, y Fischer (2009). Además, este grupo de adolescentes no 
solo están implicados en estas conductas violentas, sino también en 
una constelación de otros comportamientos antisociales y conductas 
desviadas (Garaigordobil, 2016; Hyunseok, Juyoung, y Ramhee, 2014). 
Así, los ciberagresores presentan también conductas violentas de tipo 
físico, psicológico y sexual con la pareja (Zweig, Dank, Yahner, y Lach-

man, 2013). También tienen conductas vandálicas y delictivas de faltas 
y delitos contra la propiedad, robos, arrestos policiales, consumo de 
drogas ilegales y violencia escolar (Garaigordobil, 2011).

Así, tanto las actitudes de rechazo hacia la autoridad institucional 
(profesores y policía), como las actitudes favorables hacia la transgre-
sión de normas sociales predicen la participación del adolescente en 
esta constelación de conductas violentas y desviadas (Cava, Estévez, 
Buelga, y Musitu, 2013; Gómez-Ortiz, Romera, y Ortega-Ruiz, 2017). 
De acuerdo con el estudio de Carrascosa, Cava, y Buelga (2015), los 
chicos en comparación con las chicas tienen actitudes más favorables 
hacia la transgresión de normas, lo cual es coherente con su mayor 
participación en conductas desviadas (Estévez y Jiménez, 2015).

Ciertamente, las actitudes de los adolescentes hacia el orden y 
normas sociales influyen en el comportamiento social del adolescen-
te, tanto en el contexto escolar como en otros contextos sociales en 
los que participan (Buelga et al., 2015; Cava, Buelga, Herrero, y Musi-
tu, 2011; Garaigordobil, 2016). La percepción de normas escolares 
como injustas o confusas se asocia a mayor participación en conduc-
tas de intimidación a compañeros (Kupchik y Farina, 2016). Inversa-
mente, la percepción positiva de normas sociales y autoridad institu-
cional se relaciona con menor implicación en conductas transgresoras 
en el escenario escolar (Álvarez-García, Dobarro, Rodríguez, Núñez, y 
Álvarez, 2013), y posiblemente también, aunque todavía no hay nin-
gún estudio a este respecto, en el entorno virtual. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, el objetivo principal del 
presente trabajo es avanzar en el conocimiento del rol del ciberagresor 
en relación con la influencia que tienen en el problema del cyberbu-
llying la actitud hacia la autoridad y la conducta violenta escolar, direc-
ta y relacional hacia los iguales. Concretamente, los objetivos específi-
cos son: (a) analizar las diferencias existentes entre tres grupos de 
adolescentes (ciberagresores ocasionales, severos y no involucrados) en 
su actitud hacia la autoridad (actitud positiva hacia las figuras de auto-
ridad y actitud positiva hacia la transgresión de las normas) y en su con-
ducta violenta escolar (directa y relacional), teniendo en cuenta en este 
análisis la interacción con el sexo, y (b) determinar el valor predictivo 
que tienen las variables de actitud hacia la autoridad y de conducta 
violenta escolar directa y relacional en la explicación del cyberbullying. 

Método

Participantes

La muestra está compuesta por 1062 estudiantes de educación se-
cundaria, 547 chicos (51.51%) y 515 chicas (48.49%) de edades com-
prendidas entre 12 y 18 años (M = 14.51; DT = 1.62), pertenecientes a 
4 centros educativos públicos de la Comunidad Valenciana (España). El 
10.3% tiene 12 años, el 22.6% 13 años, el 18.6% 14 años, el 19.5% 15 años, 
el 15.9% 16 años, el 9.5% 17 años y el 3.6% tiene 18 años. Respecto a la 
distribución por ciclo de enseñanza, el 44.73% de los participantes cur-
sa primer ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) (n = 475), el 
39.55% cursa segundo ciclo de ESO (n = 420), y el 15.73% cursa Bachille-
rato (n = 167). La selección de los participantes se realiza mediante 
muestreo estratificado por conglomerados. Las unidades de muestreo 
fueron los centros educativos públicos de enseñanzas secundarias de la 
Comunidad Valenciana. Los estratos se establecieron en función de la 
variable curso (1.º, 2.º, 3.º y 4.º de ESO, y 1.º y 2.º de Bachillerato).

Instrumentos

La Escala de Agresiones a través del Teléfono Móvil y de Internet 
(Buelga y Pons, 2012) consta de 10 ítems y evalúa con un rango de 
respuesta de 1 a 5 (nunca, rara vez, a veces, con bastante frecuencia 
y a menudo) la frecuencia con la que se ha participado en comporta-
mientos agresivos a través de nuevas tecnologías en los últimos 12 
meses (p. ej., “Me he hecho pasar por otro para hacer cosas malas en 
Internet o por el móvil”). El coeficiente de fiabilidad alfa de Cronbach 
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es de .81. Para calcular la fiabilidad compuesta (FC) y la varianza me-
dia extractada (VME) se realiza un análisis factorial confirmatorio 
con los datos del presente trabajo, utilizándose el método de máxima 
verosimilitud para la estimación de los parámetros. Los resultados 
indican que el valor de la FC es óptimo (FC = .77), y la VME es muy 
adecuada al ser superior a .50 (VME = 71%) lo que implica que un alto 
porcentaje de la varianza es explicada por el constructo.

La Escala de Actitudes hacia la Autoridad Institucional en Adolescentes 
(Cava et al., 2013), presenta dos factores y está compuesta por 9 ítems 
que evalúan con un rango de respuesta de 1 a 4 (de nada de acuerdo a 
completamente de acuerdo) la actitud hacia las figuras e instituciones 
de autoridad formal (profesores y policía), y hacia la transgresión de 
las normas escolares y normas sociales. El primer factor de 5 ítems 
mide las actitudes positivas hacia la autoridad institucional (p. ej., “Estoy 
de acuerdo con lo que hacen y dicen la mayoría de los profesores”), y 
el segundo factor con 4 ítems evalúa las actitudes positivas hacia la 
transgresión de normas sociales (p. ej., “Si una regla escolar no te gusta, 
lo mejor es saltársela”). El coeficiente de fiabilidad alfa de Cronbach de 
estas subescalas es .70 y .74, respectivamente. En cuanto a la FC y la 
VME obtenida con los datos del presente estudio, los resultados del 
análisis factorial confirmatorio bajo el método de máxima verosimili-
tud indican valores óptimos de FC para el primer y para el segundo 
factor (FC = .78, FC = .73, respectivamente). También se obtienen valo-
res adecuados de VME para el primer factor (VME = 46%), y valores 
más elevados para el segundo factor (VME = 68%).

La Escala de Conducta Violenta en la Escuela (Little, Henrich, Jones, 
y Hawley, 2003), está compuesta por 25 ítems, con un rango de res-
puesta de 1 a 4 (nunca, pocas veces, muchas veces y siempre) y evalúa 
con dos subescalas los comportamientos agresivos realizados hacia 
los iguales en el contexto escolar en los últimos 12 meses. La primera 
escala mide la conducta violenta directa hacia los iguales. Esta escala 
está formada por 13 ítems que incluyen comportamientos agresivos 
de confrontación directa con la víctima. La segunda escala mide la 
conducta violenta relacional hacia los iguales. Está compuesta por 
12 ítems que evalúan agresiones de tipo indirecto que incluyen con-
ductas dirigidas a provocar daño en el círculo de amistades de la per-
sona o bien en su percepción de pertenencia a un grupo social. Ambas 
escalas están formadas por 3 dimensiones de violencia: (a) pura 
(p. ej., “Soy una persona que pega a los demás”); (b) reactiva (p. ej., 
“Cuando alguien me hace daño o me hiere, le pego”), y (c) instrumen-
tal (p. ej., “Amenazo a otros para conseguir lo que quiero”). Para los 
propósitos de esta investigación se utiliza el factor total de las escalas 
violencia directa y violencia relacional. El coeficiente de fiabilidad alfa 
de Cronbach en la escala de violencia directa es de .81 y de .71 en la 
escala de violencia relacional. Los resultados del análisis factorial con-
firmatorio con el método de máxima verosimilitud indican que la FC 
para la escala de violencia directa es óptima (FC = .77), y la VME muy 
adecuada (VME = 78%). Los valores son más bajos para la escala de 
violencia relacional, aunque adecuados (FC = .66; VME = 69%).

Procedimiento

Una vez concedidos los permisos de los centros escolares para reali-
zar la investigación y tener las autorizaciones paternas, se aplican los 
instrumentos en horario escolar por investigadores previamente entre-
nados y se informa a los adolescentes de que su participación es volun-
taria y anónima. Ningún estudiante rehúsa contestar. El presente traba-
jo sigue los valores éticos demandados en la investigación con seres 
humanos, respetando los principios fundamentales de la Declaración de 
Helsinki, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Huma-
nos y la Declaración Universal de Derechos Humanos de la UNESCO. 

Análisis de datos

El análisis de datos se realiza con el programa estadístico SPSS, 
versión 23. Los valores perdidos por escalas o subescalas se tratan 

mediante el método de imputación por regresión. Primeramente, se 
utilizan las puntuaciones de los sujetos en la Escala de Agresiones a 
través del Teléfono Móvil y de Internet (Buelga y Pons, 2012) (pun-
tuación mínima, 10; máxima, 50) para clasificar a los estudiantes en 
tres grupos: (a) ciberagresores ocasionales; (b) ciberagresores severos, 
y (c) adolescentes no implicados en cyberbullying. El punto de corte 
que se utiliza para distribuir a los sujetos en el grupo de ciberagreso-
res severos es una desviación típica por encima de la media. Las pun-
tuaciones de los adolescentes que superan en una desviación típica 
la puntuación media se asignan a este grupo, siendo este procedi-
miento estadístico adecuado (Marini, Dane, Bosacki, y YLC-CURA, 
2006). Los adolescentes que puntúan 1 (“nunca”) en todos los ítems 
se distribuyen en el grupo de no agresores. Los adolescentes restantes 
se asignan al grupo de agresores ocasionales. 

Seguidamente, se realiza un MANOVA 3 3 2 para analizar las dife-
rencias entre los 3 grupos de contraste (no ciberagresores, ciberagreso-
res ocasionales y ciberagresores severos) en las variables de actitud hacia 
la autoridad (actitud positiva hacia la autoridad y actitud positiva hacia 
la transgresión de las normas) y de conducta violenta escolar (conducta 
violenta directa y conducta violenta relacional) hacia los iguales, consi-
derando la interacción entre los grupos de contraste y la variable sexo.

Posteriormente, se realizan pruebas F univariadas para analizar las 
diferencias significativas en las variables estudiadas y se aplica la prue-
ba post-hoc de Bonferroni en los casos con diferencias significativas.

Finalmente, se realiza un análisis de regresión lineal múltiple para 
determinar el valor predictivo de la actitud hacia la autoridad (acti-
tud positiva hacia la autoridad y actitud positiva hacia la transgresión 
de las normas), y la conducta violenta escolar (conducta violenta direc-
ta y conducta violenta relacional) en la explicación del cyberbullying. 

Resultados

Respecto a la distribución de los ciberagresores (Tabla 1), nuestros 
resultados revelan que casi la mitad de los adolescentes han agredido 
a sus iguales a través de las TIC en el último año. Más de un tercio de 
los 1062 adolescentes son agresores ocasionales, mientras que más de 
una décima parte son agresores severos.

Existe mayor número de ciberagresores ocasionales entre las chicas 
y de ciberagresores severos entre los chicos. La prueba de chi-cuadra-
do de Pearson indica que las diferencias entre los tres grupos de con-
traste en función del sexo (x2 = 13.42; gl = 2; p < .005) son estadísti-
camente significativas.

Con relación al propósito principal de este trabajo, los resultados 
del MANOVA 3 3 2 (Tabla 2) indican la existencia de diferencias es-

Tabla 1
Distribución de los grupos de agresores de cyberbullying según el sexo

Grupos Chicos Chicas Total

No agresores 294 (27.68) 270 (25.42) 564 (53.11)

Ciberagresores ocasionales 173 (16.29) 202 (19.02) 375 (35.31)

Ciberagresores severos 80 (7.53) 43 (4.05) 123 (11.58)

Total 547 (51.51) 515 (48.49) 1062 (100)

Frecuencia (%).

Tabla 2
Prueba de los efectos en las variables de estudio

Fuente de variación  F GLentre GLerror p ²

(A) Grupo ciberagresores .83 25.88 8 2082 < .001 .09**

(B) Sexo .96 10.67 4 1041 < .001 .04*

A 3 B .99  1.59 8 2082 .121 .01*

*Tamaño del efecto pequeño: ² ≤ .06.
**Tamaño del efecto mediano: .06 ≤ ² ≤ .14;  = .05.
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tadísticamente significativas entre los tres grupos de contraste, así 
como en función del sexo, pero no en función de la interacción entre 
ambas variables.

Los resultados de las pruebas de efectos intersujetos (Tabla 3) re-
velan diferencias significativas entre los grupos de agresores y no 
agresores de cyberbullying en actitud positiva hacia la autoridad, acti-
tud positiva hacia la transgresión de normas, conducta violenta directa 
y conducta violenta relacional. Los ciberagresores severos de ambos 
sexos obtienen puntuaciones significativamente más altas que el 
grupo de ciberagresores ocasionales, y estos a su vez, más elevadas 
que el grupo de no agresores en actitud positiva hacia la transgresión 
de normas, conducta violenta directa y conducta violenta relacional. En 
sentido contrario, estos mismos grupos puntúan significativamente 
más bajo en actitud positiva hacia la autoridad.

Respecto a las diferencias en función del sexo (Tabla 4), se obser-
van diferencias estadísticamente significativas entre chicos y chicas 
en actitud positiva hacia la transgresión de las normas y conducta vio-
lenta directa. En ambas variables los chicos puntúan significativa-
mente más alto que las chicas.

Finalmente, el análisis de regresión (Tabla 5) indica que la actitud 
hacia la autoridad (actitud positiva hacia la autoridad y actitud positiva 

hacia la transgresión de las normas), y la conducta violenta escolar 
(conducta violenta directa y conducta violenta relacional) predicen el 
34.6% del cyberbullying. La conducta violenta directa explica el 14.4%, 
la actitud positiva hacia la autoridad el 13.6% y la conducta violenta 
relacional, el 6.6%. 

Discusión

El objetivo principal de este estudio es analizar la influencia de los 
niveles de participación en el cyberbullying entre tres grupos de ado-
lescentes (ciberagresores ocasionales, severos y no agresores) en las 
variables psicosociales de actitud hacia la autoridad (actitud positiva 
hacia la autoridad y actitud positiva hacia la transgresión de las nor-
mas) y de conducta violenta escolar (conducta violenta directa y con-
ducta violenta relacional) hacia los iguales, teniendo en cuenta en este 
análisis la interacción de los grupos de contraste con el sexo. Previo 
a este objetivo principal, se estudia la distribución de los grupos de 
contraste, constatando que casi la mitad de los adolescentes han 
agredido a sus iguales a través de las TIC. También se observa que la 
mayoría de los agresores son ocasionales, y una minoría de poco más 
de un 10% son agresores severos. Estos resultados, en cuanto a la pre-
valencia general del cyberbullying, son coincidentes con el trabajo de 
Calvete et al. (2010) y de Buelga et al. (2015). Respecto a la intensidad 
del cyberbullying ejercida por los adolescentes agresores, estudios 
previos encuentran que un porcentaje reducido de adolescentes son 
acosadores severos, mientras que la mayoría son acosadores ocasiona-
les (Garaigordobil, 2011). Como Garmendia et al. (2011), nuestros 
resultados sugieren que, mientras que los chicos agreden más fre-
cuente y severamente a través de las TIC, las chicas acosan de forma 
ocasional y moderada. 

Con relación al propósito principal de este trabajo, los datos de 
nuestro estudio indican, en primer lugar, que no hay efectos de inte-
racción entre los niveles de implicación en el cyberbullying y el sexo 
en la actitud hacia la autoridad y conducta violenta escolar directa y 
relacional. Se encuentran resultados significativos e interesantes res-
pecto al efecto principal de ambas variables. Así, en coherencia con 
lo que se observa en el acoso escolar tradicional (Carrascosa et al., 
2015; Navarro et al., 2015), nuestros datos confirman que los cibera-
gresores severos en primer lugar, y ocasionales en segundo lugar, en 
comparación con los adolescentes no involucrados en este tipo de 
violencia cibernética, tienen una actitud de mayor rechazo hacia las 
figuras de autoridad y una actitud más favorable hacia la transgre-
sión de normas sociales que los adolescentes no involucrados en el 
cyberbullying. A este respecto, una aportación interesante es la reali-
zada por Udris (2014), que plantea que la actitud negativa hacia la 
autoridad promueve la desinhibición on-line, facilitadora a su vez de 
la conducta violenta a través de las TIC. También en esta línea y res-
pecto a las actitudes negativas hacia las figuras de autoridad, y parti-
cularmente con respecto a los profesores, Mendoza (2012) encuentra 
que un tercio de los adolescentes ha enviado mensajes en contra de 

Tabla 3
Diferencias de medias entre los grupos de agresores de cyberbullying en las variables independientes

Variables
Grupos de agresores de cyberbullying#

F ²
No agresores Agresores ocasionales Agresores severos

Actitud positiva hacia la autoridad 2.67a (0.64) 2.35b (0.54) 2.19c (0.59) 31.67*** .06*

Actitud hacia la transgresión de las normas 1.46c (0.58) 1.62b (0.57) 2.02a (0.71) 41.56*** .07**

Conducta violenta directa 3.87c (0.81) 4.26b (0.98) 4.88a (1.16) 54.49*** .10**

Conducta violenta relacional 4.15c (0.82) 4.47b (0.93) 4.86a (1.01) 33.39*** .06**

Medias (desviaciones típicas); # = .05, a > b > c.
*Tamaño del efecto pequeño: ² ≤ .06.
**Tamaño del efecto mediano: .06 ≤ ² ≤ .14.
***p < .001.

Tabla 5
Variables predictoras de cyberbullying

Variables predictoras R2 corregida F b p

Actitud hacia la autoridad .14 84.37

Actitud positiva hacia la autoridad –.22 < .001

Transgresión a las normas .27 < .001

Conducta violenta directa .14 167.90 .37 < .001

Conducta violenta relacional .07 75.69 .26 < .001

R: Coeficiente de determinación;  = .05.

Tabla 4
Diferencias de medias en las variables independientes en función del sexo

Variables
Sexo

F ²
Chicos Chicas

Actitud positiva hacia la autoridad 2.49 (0.60) 2.52 (0.66) 0.06 .00*

Actitud hacia la transgresión de normas 1.65 (0.65) 1.51 (0.58) 14.31** .00*

Conducta violenta directa 4.34 (1.01) 3.90 (0.88) 32.75** .05*

Conducta violenta relacional 4.33 (0.91) 4.36 (0.92) 0.05 .00*

Medias (desviaciones típicas).
*Tamaño del efecto pequeño: ² ≤ .06;  = .05.
**p < .001.
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sus profesores a través de Internet. Estas conductas cibernéticas po-
nen de relieve la desvalorización actual de los profesores por parte 
de los alumnos como figuras de autoridad, a los que se desestima y 
critica a través de las TIC. Autores como Cerezo, Sánchez, Ruiz y Aren-
se (2015) enfatizan la importancia de estas y otras figuras de autori-
dad (policía y familia), en su responsabilidad de detectar e intervenir 
en casos de intimidación entre adolescentes, ya que, en muchas oca-
siones, padres, profesores y otras figuras de autoridad subestiman la 
prevalencia de la intimidación (Gázquez, Pérez, y Carrión, 2011).

Con respecto a la actitud más positiva hacia la transgresión de 
normas sociales de los ciberagresores severos, seguidos de los cibera-
gresores ocasionales, el planteamiento de Kupchik y Farina (2016) re-
sulta interesante en este marco explicativo. Estos autores indican que 
los estudiantes que perciben las normas escolares confusas, mal co-
municadas o injustas tienen mayor riesgo de implicarse en conduc-
tas de intimidación.

Respecto a la mayor implicación hallada de los ciberagresores se-
veros y ocasionales en la conducta violenta escolar hacia los iguales, 
nuestros resultados son coherentes con la idea de la existencia de 
una constelación de comportamientos violentos asociados entre sí 
(Garaigordobil, 2016; Menéndez y Fernández-Río, 2016). Además, 
nuestros resultados confirman, como en investigaciones previas, que 
el acoso escolar tradicional y cibernético están estrechamente rela-
cionados entre sí (Mitchell y Jones, 2015). Así, Riebel et al. (2009) 
encuentran que el 80% de los agresores cibernéticos acosan también 
cara a cara a sus iguales en el contexto escolar. La implicación de los 
ciberagresores en la conducta violenta directa hacia los iguales de-
muestra ser, en nuestro estudio, la variable predictora con más peso 
explicativo de cyberbullying.

En relación con las diferencias por sexo respecto a las variables 
estudiadas, nuestros resultados muestran que los chicos tienen acti-
tudes más favorables hacia la transgresión de normas sociales y par-
ticipan más que las chicas en conductas violentas escolares de con-
frontación directa con la víctima. Estos resultados son coherentes 
con estudios previos que indican actitudes más positivas de trans-
gresión de normas sociales en los chicos (Carrascosa et al., 2015), y 
de implicación mayor en conductas violentas directas hacia los igua-
les (Cava et al., 2010; Letamendia, 2002). Por lo que respecta a la ac-
titud positiva hacia las figuras de autoridad y la implicación en con-
ducta violenta escolar relacional, no encontramos diferencias por 
sexo. Este último resultado coincide con el trabajo de Sentse et al. 
(2015), pero es contrario a otros estudios que constatan que las chi-
cas participan más que los chicos en conductas de violencia relacio-
nal (Brighi, Guarini, Melotti, Galli, y Genta, 2012; Mejía-Hernández y 
Weiss, 2011). 

Finalmente, los resultados de nuestro trabajo confirman la impor-
tancia que tienen las variables analizadas en este estudio para predecir 
el cyberbullying. Como se menciona anteriormente, la conducta vio-
lenta directa y, ahora también, la actitud transgresora hacia las normas 
sociales son las variables con mayor peso explicativo en el cyberbu-
llying. Ciertamente, estos resultados destacan la importancia de pres-
tar una mayor atención al rol que desempeñan estas variables como 
factores de riego del cyberbullying, así como a las otras variables que 
también han demostrado ser predictivas del acoso a través de las TIC.

No obstante, es importante reseñar que, al tratarse de un diseño 
transversal, hay relaciones entre las variables que pueden verse 
afectadas por el paso del tiempo. De ahí la necesidad de realizar 
futuros estudios longitudinales para comprender cómo estas varia-
bles se influyen mutuamente, y cómo la implicación en el cyberbu-
llying puede ir cambiando en el tiempo. Además, las contestacio-
nes de los estudiantes pueden tener efectos de deseabilidad social 
y de sesgos, aunque sobre este problema de medición, estudios 
previos confirman que la medición de conductas violentas a través 
de autoinformes en los adolescentes es aceptable (Buelga y Pons, 
2012; Ortega-Barón et al., 2016; Navarro et al., 2016). También cabe 
indicar que solamente se han tenido en cuenta algunas variables 

relacionadas con la conducta violenta, dejando otras variables que 
también tienen un peso importante en esta situación, como com-
petencia social, emocional, habilidades sociales, rendimiento aca-
démico y motivación (Garaigordobil, 2016; Gómez-Ortiz et al., 
2017; Zych et al., 2016).

Pese a estas limitaciones, este trabajo aporta datos novedosos que 
permiten avanzar en el conocimiento sobre el rol que tiene la actitud 
hacia la autoridad y la conducta violenta directa y relacional hacia los 
iguales en el problema actual y creciente del cyberbullying. Así, es 
recomendable establecer normas explícitas, claras y concisas de los 
comportamientos cibernéticos apropiados e inadecuados en el en-
torno virtual. De este modo, ante la transgresión de normas informa-
das y explicadas previamente, las sanciones de las figuras de autori-
dad, tales como retirar la conectividad a Internet en los dispositivos 
electrónicos, serían mejor comprendidas por los adolescentes (Arab 
y Díaz, 2015). También, las estrategias de prevención e intervención 
del acoso cibernético deben dirigirse al acoso tradicional y viceversa, 
al haberse demostrado en este estudio la fuerte relación existente en 
ambos tipos de violencia. 

Asimismo, sería interesante en futuras investigaciones utilizar 
técnicas cualitativas para profundizar desde la perspectiva de los 
agresores en sus actitudes hacia la autoridad y su participación en 
conductas violentas hacia los iguales. De este modo, se contribuirá, 
en definitiva, al desarrollo de programas que permitan prevenir y 
disminuir este preocupante problema del cyberbullying que está pre-
sente en todos los países desarrollados del mundo.
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